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DETIENEN POLICIA ESTATAL, EJÉRCITO Y MARINA A 19 PRESUNTOS 

TALADORES CLANDESTINOS EN SAN JOSÉ DEL RINCÓN: ERUVIEL 

ÁVILA 

Donato Guerra, México, 29 de marzo de 2015.- El gobernador Eruviel Ávila Villegas 

dio a conocer que, como parte de los operativos que el Gobierno del Estado de México 

realiza en coordinación con el Ejército para el cuidado del medio ambiente, este sábado 28 

de marzo se logró la captura de 19 presuntos taladores ilegales que transportaban 50 

metros cúbicos de madera y quienes fueron detenidos en el municipio de San José del 

Rincón.  

“En un operativo coordinado con el Ejército, apoyado por el Ejército Mexicano, 

con la participación de la policía estatal, tuvimos un operativo en el que se detuvieron a 19 

taladores clandestinos en el municipio de San José del Rincón, se decomisaron 12  

camiones y el equivalente a 50 toneladas de madera, 5 metros cúbicos de madera”, 

precisó. 

Al encabezar la entrega de cheques del programa de Pago por Servicios 

Ambientales Hidrológicos en este municipio, el gobernador mexiquense aseguró que esta 

acción representa un fuerte golpe contra aquellos que dañan los bosques mexiquenses, y 

garantizó que su administración responderá con firmeza a los actos que perjudiquen el 

entorno natural, para lo cual, se trabaja en forma coordinada con fuerzas de seguridad 

federales y municipales.  

Refirió que en el combate a  la tala clandestina, en la entidad se implementó el 

programa de Inspección y Vigilancia Forestal, que a la fecha ha efectuado mil 980 

operativos, en coordinación con el Ejército y la Marina; 888 filtros carreteros de revisión, 

en los que se han asegurado a 474 personas, 281 vehículos, 168 motosierras y más de 3 

mil metros cúbicos de madera. 

Para obtener mejores resultados, dijo, estos operativos forman parte de las 

labores que se realizan en las Bases de Operación Mixta (BOM), donde participan 

elementos de la Policía Federal, del Ejército, de la Marina, de la Comisión Estatal de 

Seguridad, de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, de la Comisión 

estatal de Derechos Humanos y de efectivos de seguridad pública municipal. 


